
 

Centro Administrativo la alpujarra, Edificio José Félix de Restrepo,  
Carrera 52 Nro. 42 - 73, tercer piso, oficina 314, teléfono 261 20 19, 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Medellín, Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, catorce de septiembre de dos mil veintidós  

  

Proceso:              Ejecutivo  
Demandante  Marlon Daniel González Granda 
Demandado:       Rubén Darío González Morales 
Radicado 050013110014-2019-00742-00 
Decisión  Traslado de excepciones  
Auto  929 

 

Teniendo en cuenta  la contestación de la demanda, y que la misma fue presentada 

dentro del término del traslado, se procederá de conformidad con el artículo 443 del 

Código General del Proceso, a dejar en traslado por el término de diez (10) días, a 

disposición de la parte demandante, la contestación de la demanda y la excepción 

propuesta, para que se pronuncie sobre estas y pida las pruebas que pretenda hacer 

valer. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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